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Oaxaca de Juárez, Oax., a 25 de septiembre de 2024
Oficio No. 218001150100/DABCS/2880/2024
                                    ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN/COTIZACIÓN
FOCON-04
INVMER-184-2024


C.C. Proveedores:
Organismos Privados
Presentes. 
 
Cuyo objeto social y actividad preponderante es:

EQUIPO MEDICO Y ADMINISTRATIVO, EJERCICIO 2024, PARTIDAS DESIERTAS DE LA LICITACIÓN LA-50-GYR-050GYR013-T-105-2024, EJERCICIO 2024.
                                                                           
El Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamento en el Artículo 2 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se le invita a participar en la presente INVESTIGACIÓN DE MERCADO, con el objetivo de obtener información respecto de:

a) Determinar la existencia de bienes en la cantidad, calidad u oportunidad requerida por este Instituto.
b) Determinar proveeduría suficiente.
c) Determinación de precio estimado.
d) Demás condiciones que imperan en el mercado

De lo anterior, se solicita remitir todos los documentos solicitados de carácter legal, técnico y administrativo.

Al respecto se hace una atenta invitación a remitir su cotización, enviando inicialmente su información al siguiente correo electrónico: Jefe de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, juan.torresb@imss.gob.mx; jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ernesto.hooper@imss.gob.mx y julia.bautista@imss.gob.mx o en los números de fax 01951 51715-15 y 01951 51703-99, o remitirla a la siguiente dirección:

Instituto Mexicano del Seguro Social
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327,
C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca

El plazo máximo para recibir la información requerida será al 27 de septiembre del 2024, hasta las 13:00 horas.

Sin otro particular, se agradece su participación, siendo el único objetivo asegurar las mejores condiciones de contratación para esta Institución.



ATENTAMENTE


ING. JUAN ALBERTO SANPEDRO SUAREZ
ENC. DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO
Y EQUIPAMIENTO



	VoBo



LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


	Revisó



ING. JUAN ALBERTO TORRES BAUTISTA
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	Elaboró



LD. JULIA BAUTISTA ORTEGA
ADSCRITA A LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
	











ANEXO 1 (UNO) REQUERIMIENTO

	PARTIDA
	CUCOP
	SAI
	PREI
	DESCRIPCION

	2
	53101462
	531.291.0416.02.01
	11760
	UNIDAD ESTOMATOLOGICA BASICA.

	4
	51500035
	522.470.0666.00.01
	21316
	IMPRESORA PERFIL A, PARA GRUPO DE TRABAJO PEQUEÑO (MONOCROMATICA). LASER MONOCROMATICO, RESOLUCION 600 X 600 DPI. MEMORIA RAM DE 256 MB. VELOCIDAD DE IMPRESION DE 20 A 30 PPM. PUERTOS GIGABIT ETHERNET RJ-45 (10/100/1000) BASE TX MINIMO (PUERTO USB 2.0 CERTIFICADO ESPECIFICACION DE ALTA VELOCIDAD (HIGH-SPEED) MINIMO. IMPRESION DUPLEX, AUTOMATICO. SISTEMAS OPERATIVOS SOPORTADOS WINDOWS 7 O SUPERIORES (32 Y 64 BITS), MAC OSX 10.5 O SUPERIOR, LINUX. BANDEJA MULTIUSOS 100 HOJAS MINIMO. ALIMENTADOR MANUAL INCLUIDO. TAMAÑO DEL PAPEL CARTA, OFICIO, LEGAL, A4, A5, A6, B5 (JIS), B6 (JIS) SE PUEDA CUMPLIR MEDIANTE LA CONFIGURACION DENTRO DEL EQUIPO DE UN TAMAÑO PERSONALIZADO Y SOBRES COMO MINIMO. VOLUMEN DE IMPRESION MENSUAL RECOMENDADO DE 5,000 IMPRESIONES. ALIMENTACION ELECTRICA DE 120 V CA, 60 HERTZ. LENGUAJES DE IMPRESION PCL5, PCL6 Y PS3 MINIMO. COMPATIBILIDAD AMBIENTAL ENERGY STAR Y ROHS. DEBERA INCLUIR MODO DE AHORRO DE ENERGIA.

	5
	51500035
	522.470.0666.00.01
	21316
	IMPRESORA PERFIL A, PARA GRUPO DE TRABAJO PEQUEÑO (MONOCROMATICA). LASER MONOCROMATICO, RESOLUCION 600 X 600 DPI. MEMORIA RAM DE 256 MB. VELOCIDAD DE IMPRESION DE 20 A 30 PPM. PUERTOS GIGABIT ETHERNET RJ-45 (10/100/1000) BASE TX MINIMO (PUERTO USB 2.0 CERTIFICADO ESPECIFICACION DE ALTA VELOCIDAD (HIGH-SPEED) MINIMO. IMPRESION DUPLEX, AUTOMATICO. SISTEMAS OPERATIVOS SOPORTADOS WINDOWS 7 O SUPERIORES (32 Y 64 BITS), MAC OSX 10.5 O SUPERIOR, LINUX. BANDEJA MULTIUSOS 100 HOJAS MINIMO. ALIMENTADOR MANUAL INCLUIDO. TAMAÑO DEL PAPEL CARTA, OFICIO, LEGAL, A4, A5, A6, B5 (JIS), B6 (JIS) SE PUEDA CUMPLIR MEDIANTE LA CONFIGURACION DENTRO DEL EQUIPO DE UN TAMAÑO PERSONALIZADO Y SOBRES COMO MINIMO. VOLUMEN DE IMPRESION MENSUAL RECOMENDADO DE 5,000 IMPRESIONES. ALIMENTACION ELECTRICA DE 120 V CA, 60 HERTZ. LENGUAJES DE IMPRESION PCL5, PCL6 Y PS3 MINIMO. COMPATIBILIDAD AMBIENTAL ENERGY STAR Y ROHS. DEBERA INCLUIR MODO DE AHORRO DE ENERGIA.










ANEXO 1 B CEDULAS
















PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

· 1.- Los datos de los servicios a cotizar se describen en el Anexo 1 (Uno) requerimiento.
· 2.- Condiciones de entrega de los bienes:

La fecha límite para la entrega de los bienes, instalación, puesta en operación y capacitación a entera satisfacción del Instituto será acorde a lo establecido en el Anexo - Guía de Instalación Anexo 16 (Dieciséis) conforme a los lugares señalados en el Anexo 15 (Quince) Distribución por Unidad Médica y Anexo Lugares de Entrega Anexo 13 (Trece).

Las Actas de entrega recepción de los bienes serán suscritas por los subdirectores Administrativos de las Unidades Médicas, jefe de Conservación y el Jefe del Servicio de donde se entregaron los bienes, de acuerdo a lo estipulado en el Anexo (Acta de Entrega Recepción) Anexo 3 (Tres).

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia acorde al Anexo 16 (Dieciséis) - Guía de Instalación contra vicios  ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten los bienes, o las partes que lo integran, iniciará su vigencia a partir de la firma del acta de entrega-recepción los equipos que requieran instalación, puesta en operación y capacitación de los mismos y el administrador del contrato tendrá dos semanas a partir de la fecha en que percate de la anomalía para hacer valer la garantía ante el Proveedor.

Los escritos en los que obre la garantía de los bienes a que se hace referencia en el párrafo que anteceden, deberán constar en papel membretado de la empresa y serán firmados por su representante y a entera satisfacción del Instituto.

En caso de detectar defectos o vicios ocultos, el Instituto notificará al proveedor dentro de los 2 días hábiles siguientes y se dar un plazo máximo de 5 días hábiles para realizar el canje o devolución del bien, el cual deberá de ser de las mismas características o superiores a las ofertadas.  

GARANTIA DE MANO DE OBRA Y/O PARTES: El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia acorde al Anexo  16 (Dieciséis) - Guía de Instalación a partir de la fecha de instalación, en mano de obra y/o partes.

B.	INSTALACION 
Los equipos deberán ser suministrados e instalados por el proveedor en las Unidades Médicas destino acorde al Anexo Número 13 (trece).
 
Los licitantes adjudicados deberán desinstalar en su caso, los equipos existentes acorde a las necesidades de la unidad medican.

En el caso de los bienes que requieran de aditamentos para su puesta en operación y uso continuo, el importe de los mismos correrá a cuenta del licitante adjudicado

El importe de los costos por el envío, maniobra de carga, descarga, e instalación correrán a cuenta del proveedor adjudicado por lo que formarán parte del valor de las propuestas económicas a presentar, el personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse.


C.- CAPACITACIÓN, PROGRAMA PARA LA MISMA. 
a)	El licitante adjudicado se obliga a capacitar al personal del área Médica, Conservación y Enfermería sin costo adicional para las Unidades Médicas dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la instalación, para el debido funcionamiento de los equipos adjudicados, así como cuando se produzcan cambios de tecnología en estos o exista personal de nueva adscripción a la unidad médica. 
b)	El licitante adjudicado presentará un Programa de Capacitación y Adiestramiento, que contenga: Las características de la capacitación en el manejo y funcionamiento del equipo. 
c)	Para el cumplimiento de las obligaciones descritas en los incisos a) y b) el licitante adjudicado se coordinará con el director Médico y/o subdirector Administrativo de las Unidades Hospitalarias, en donde van a ser entregado el equipo, a fin de conjuntar acciones encaminadas al cumplimiento del programa de capacitación y adiestramiento propuestos en esta Licitación. 
d)	El licitante adjudicado deberá proporcionar durante la vigencia del contrato, sin costo extra para el Instituto, la capacitación que se requiera para el manejo y funcionamiento de los equipos, pudiendo solicitar un máximo de 2 capacitaciones en caso de existir personal de nueva adscripción al servicio o que no hubiesen recibido la capacitación por motivos ajenos al Instituto.
e)	El equipo quedara bajo resguardo del jefe de Servicio Médico. 
f)	El proveedor deberá llenar el acta de entrega-instalación mediante el Anexo 13 como constancia del equipo, consumibles y accesorios entregados en la unidad médica y las personas capacitadas inicialmente. 	

D.	ASISTENCIA TECNICA
Será obligación del proveedor, el otorgar soporte y asistencia técnica al Instituto, cuando éste así lo requiera durante la vigencia de la garantía de los equipos que le resulten adjudicados, para lo cual deberá otorgar todas las facilidades que permitan la comunicación entre usuarios y personal técnico del proveedor y del fabricante.

Asociada a la puesta en operación de los equipos, los proveedores deberán proporcionar lo siguiente:

a)	Dos juegos de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para cada Área usuaria de la unidad. 
b)	Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad. 
c)	Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad. 
d)	Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios preferentemente en formato digital para el Área de Ingeniería Biomédica delegacional.
e)	Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios preferentemente en formato digital para el Área de Ingeniería Biomédica delegacional.
f)	Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad.
g)	Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de Ingeniería Biomédica de la unidad o delegacional.

Lo anterior, de acuerdo con las características del equipo y de conformidad con la Unidad que reciba los bienes de acuerdo con el Anexo número 3 (Tres) ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACIÓN DE BIENES DE INVERSION.

Para los bienes que sean recibidos en el almacén, el proveedor deberá entregar por cada uno de los equipos dos juegos originales del manual de operación completo, mismos que deberán ser en los que basó su oferta del equipo respectivo en cada Unidad Médica en que serán instalados, toda la información relativa al bien deberá estar redactada en idioma español y ser entregada sin costo adicional para el Instituto.

E.	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
a) 	El licitante adjudicado proporcionará durante la vigencia del contrato y sin costo extra para las Unidades Médicas, el mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos, para lo cual el licitante adjudicado deberá contar con personal técnico capacitado y en posibilidad de dar servicio a los equipos en cada Unidad Médica donde sean ubicados. 
b) 	Para el caso de fallas en el equipo, el licitante adjudicado deberá a más tardar 72 horas posterior al reporte por cualquier medio telefónico o por escrito, de parte del área Médica, Conservación o Enfermería de las Unidades Médicas, efectuar las reparaciones necesarias a entera satisfacción del área usuaria y si esto no es factible deberá reponer los equipos por otros de similares características en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la notificación. El costo de las refacciones que en su caso se requieran será con cargo al licitante adjudicado.
c) 	El licitante adjudicado deberá entregar por escrito en las Unidades Hospitalarias en el momento de la Instalación, un Programa de Trabajo Calendarizado, para el Mantenimiento Preventivo, el que deberá contar con el visto bueno del jefe de Conservación de la Unidad Médica. 
d) 	El licitante adjudicado deberá proporcionar durante la vigencia del contrato sin costo extra para las Unidades Médicas, la asistencia técnica y capacitación que se requiera para el manejo y funcionamiento del equipo, considerando al personal del área médica, conservación y enfermería en todos los turnos que sean requeridos por la Unidad Médica.

 “EL PROVEEDOR” durante la garantía de los bienes, deberá de realizar las actualizaciones respectivas del software, que permita  mantener actualizado el equipo, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” deberá entregar por cada equipo, en cada una de las Unidades Médicas en el Departamento de Conservación o su representación en la localidad en la que se instalaron los equipos, un juego de manuales originales de servicio así como para el mantenimiento correctivo y dos de operación, (ADICIONAR LOS MANUALES DE ADMINISTRACIÓN Y DE CONFIGURACIÓN) en idioma español y dentro de un plazo que no exceda al de la puesta en operación de los equipos, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 

En aquellos casos en que las fallas y desperfectos que presumiblemente se deriven del uso inadecuado de los bienes, por parte del personal del Instituto, el proveedor deberá acreditarlo mediante un dictamen técnico debidamente fundamentado y susceptible de comprobación. 

F.	REFACCIONES
El proveedor está obligado a proporcionar todas aquellas partes y/o refacciones nuevas y originales que sean necesarias para el uso del equipo adquirido, para que este se encuentre en óptimas condiciones de operación, durante el tiempo de vigencia de la garantía de los bienes sin costo adicional para el Instituto; asimismo, se obliga a garantizar, durante un período mínimo de 5 (cinco) años a partir del vencimiento de la garantía la existencia de refacciones al Instituto para los bienes motivo de la licitación. 

En caso de que el modelo del equipo se descontinúe, el proveedor deberá notificar por escrito en un término no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que tenga conocimiento del hecho por parte del fabricante (adjuntando documentación comprobatoria) a la Jefatura de Prestaciones Médicas y a la Dirección y Subdirección Administrativa del Hospital o Unidad Médica donde se le indique la entrega del equipo.  

La siguiente información es indispensable presentarla en la proposición técnica, sin embargo, no será considerada para efectos de la evaluación de las proposiciones económicas.

G.	CONSUMIBLES
La siguiente información es indispensable presentarla en la proposición técnica, sin embargo, no será considerada para efectos de la evaluación de las proposiciones económicas.

En el caso de que el Instituto no lo haya señalado, y el equipo a adquirir requiera para su operación el uso de consumibles el licitante deberá indicarlo, en el Anexo número 5 (cinco) de estas bases, al que también se integra un formato con su respectivo instructivo que deberá requisitar el licitante para efectos de su integración al “Catálogo General de Artículos” correspondiente.

Para ello, deberá identificar con precisión el total de insumos requeridos por cada procedimiento realizado, señalando si son de carácter desechable o reusable, así como si se trata de tecnologías abiertas o exclusivas de una marca determinada.

En los equipos en cuyas especificaciones se incluyan consumibles y estos tengan una vida de uso determinada, ésta deberá de ser vigente a partir de la puesta en operación del equipo.

El proveedor deberá entregar escrito que garantice la existencia de consumibles por un periodo de 10 años.

El licitante deberá entregar una carta en la que manifieste que, para el caso de resultar adjudicado, se compromete a continuar con el trámite de inclusión en Cuadro Básico Institucional de los consumibles (incluidos en el Anexo 5 (cinco) que el equipo requiere para operar correctamente.

El licitante deberá de considerar dentro de su propuesta técnica y económica, se incluya los consumibles necesarios para que el equipo funcione correctamente durante un año.


H.	ACCESORIOS.
En el caso de que los accesorios del equipo médico no estén incluidos en los cuadros básicos institucionales y sectoriales, el licitante deberá indicarlo en el Anexo Número 6 (seis) de estas Bases, del cual se integra un formato con su respectivo instructivo que deberá requisitar el licitante para efectos de su integración al “Catálogo General de Artículos” correspondiente.

Para ello deberá identificar con precisión el accesorio requerido, señalando, además, si se trata de tecnologías abiertas o exclusivas de una marca determinada.

El proveedor deberá entregar escrito que garantice la existencia de accesorios por un periodo de 10 años.

El licitante deberá entregar una carta en la que manifieste que, para el caso de resultar adjudicado, se compromete a continuar con el trámite de inclusión en Cuadro Básico Institucional de los accesorios (incluidos en el Anexo 6) que el equipo requiera para operar correctamente.

K. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
El Instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “el proveedor” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1.	Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2.	Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3.	Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.
4.	Cuando se compruebe que “el proveedor” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.
5.	En caso de que “el proveedor” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.
6.	Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “el instituto”.
7.	Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “el proveedor”.

L. CENTROS DE SERVICIO (DOMICILIOS Y HORARIOS) Y REPORTE TÉCNICO.
Será obligación del proveedor, el otorgar soporte y asistencia técnica al Instituto, cuando éste así lo requiera durante la vigencia de la garantía de los equipos que le resulten adjudicados, para lo cual deberá otorgar todas las facilidades que permitan la comunicación entre usuarios y personal técnico del proveedor y del fabricante. 

Asociada a la puesta en operación de los equipos, los proveedores deberán proporcionar lo siguiente:

I.	Dos juegos de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para cada Área usuaria de la unidad. 
II.	Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad. 
III.	Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad. 
IV.	Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios preferentemente en formato digital para el Área de Ingeniería Biomédica delegacional.
V.	Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios preferentemente en formato digital para el Área de Ingeniería Biomédica delegacional.
VI.	Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad.
VII.	Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de Ingeniería Biomédica de la unidad o delegacional.
Lo anterior, de acuerdo a las características del equipo y de conformidad con la Unidad que reciba los bienes de acuerdo al Anexo número 3 (Tres) ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION. 

Para los bienes que sean recibidos en el almacén, el proveedor deberá entregar por cada uno de los equipos dos juegos originales del manual de operación completo, mismos que deberán ser en los que basó su oferta del equipo respectivo en cada Unidad Médica en que serán instalados, toda la información relativa al bien deberá estar redactada en idioma español y ser entregada sin costo adicional para el Instituto.

M. TIEMPOS MÁXIMOS DE REPARACIÓN O ATENCIÓN DE FALLAS.
Para el caso de fallas en el equipo, el licitante adjudicado deberá a más tardar 72 horas posterior al reporte por cualquier medio telefónico o por escrito, de parte del área Médica, Conservación o Enfermería de las Unidades Médicas, efectuar las reparaciones necesarias a entera satisfacción del área usuaria y si esto no es factible deberá reponer los equipos por otros de similares características en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la notificación. El costo de las refacciones que en su caso se requieran será con cargo al licitante adjudicado.

N. CANJE DE LOS BIENES:
Se realizará en el momento de la recepción en caso de que lo entregado no corresponda con lo ofertado y se realizara mediante el Anexo 14 (Catorce) “Acta de Rechazo”. Se dar un plazo máximo de 15 (quince) días naturales para realizar el canje o devolución del bien, el cual deberá ser acorde a las características iguales o superiores de los bienes propuestos en la licitación.

“EL licitante asignado” deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación. 

“EL licitante asignado” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

“EL INSTITUTO”, sólo aceptará los lotes de los bienes repuestos por el proveedor por canje con el documento que emita el Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas acreditado por parte de EMA, que avale el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable. 

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL licitante asignado”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.







FORMA DE PAGO 

El pago se realizará conforme a los bienes entregados a más tardar 20 días posterior a la entrega por parte de “el proveedor”, de los siguientes documentos:

· Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT en el que se indique: 
· Número de proveedor.
· Número de contrato.  
· Numero de tránsito o de alta (s).
· Numero de fianza y nombre de la afianzadora. 
· Entrega de nota de recepción de bienes de inversión del módulo de compras. 
· En su caso, acta entrega recepción de los bienes, instalación, puesta en marcha y de la capacitación.
· Remisión del pedido. 
· Copia de fianza. 
· Carta garantía, en su caso. 

Esta documentación misma que deberá ser entregada en Calzada Porfirio Díaz número 803, Colonia Reforma C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para la emisión del contra – recibo de pago correspondiente, de lunes a viernes en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas antes del cierre presupuestal que se dará a conocer al proveedor en el mes de diciembre.

· 4.- El porcentaje de garantía de cumplimiento del contrato será del 10% con una afianzadora., anexo 7 (Siete)

· 5.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente:

I. PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, por cada día hábil de atraso, por el equivalente al 2.5% y será calculada sobre el valor del bien no entregado en tiempo y hasta la recepción del mismo a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, en cada uno de los supuestos siguientes: 

a)	Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes que le hayan sido requeridos conforme a los plazos establecidos en el calendario de entregas. 
b)	Para el caso de que “EL PROVEEDOR” no realice la instalación de los bienes en plazo previstos en el Anexo 12 (Doce) “Lugar de Entrega”.  
c)	Para el caso de que “EL PROVEEDOR” no ponga en operación y/o no preste la capacitación correspondiente, según sea el caso, en los plazos previstos en el Anexo 4 (cuatro) – Guías de Instalación. 
d)	Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día hábil de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

J. Penas Deductivas. 
[bookmark: _Hlk143696104]De conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis. de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la pena deductiva aplicable a “EL PROVEEDOR”, por incumplimiento de contrato, por el equivalente al 10% y será calculada sobre el valor del bien sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, en cada uno de los supuestos siguientes: 

	Concepto u obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límite de incumplimiento

	Cumplimiento del mantenimiento preventivo y correctivo del equipo. 
	Atender el reporte y dejar en funcionamiento el equipo dentro de las primeras 72 horas. 
	Por cada día en que el equipo este fuera de servicio posterior de las 72 horas de haber realizado el reporte al proveedor.   
	1% por cada día hábil en que este fuera de servicio el equipo posterior a las 72 horas.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, equivalente al 10%.



[bookmark: _Hlk143696140]Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato.

· 6.- Documentos para participar de carácter técnico:

Especificados en el Anexo 1 (uno) en la columna “Descripción”. Así mismo, deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos y la Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-1995, Información regulatoria-Especificaciones generales de etiquetado que deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura nacional como de procedencia extranjera.

Ambas normas se acreditarán mediante la presentación del Registro Sanitario, el cual incluye dentro de sus lineamientos el etiquetado acorde a las normatividad vigente y cumplimiento con las Buenas Prácticas de Fabricación conforme a la legislación sanitaria vigente. Así mismo, la solicitud de Registro Sanitario será parte de la evaluación técnica.  

2.2 FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS

Para todas las partidas, en las que participe el licitante deberá presentar fichas técnicas, catálogos, manuales, folletos, y/o fotografías en las que se puedan apreciar claramente las especificaciones técnicas tales como medidas o características solicitadas en el Requerimiento Anexo Número 1 (uno) y Anexo 1 “B” identificando en forma específica y clara en los documentos que presente cada uno de los bienes que oferta con la partida y clave que le corresponda. Cuando en un folleto, manual y/o hoja de catálogo aparezcan varias imágenes y/o especificaciones deberán señalar directamente la imagen y/o especificaciones que están proponiendo. No presentarlos o no identificarlos correctamente será causa de descalificación.

Los anexos técnicos, folletos y/o catálogos, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, en caso de venir en inglés, deberá de presentar la traducción simple al español, y en caso de venir en un idioma diferente al inglés, la traducción al español deberá realizarse por un perito traductor autorizado.
 
La traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones conforme al inciso y numeral correspondiente de la Proposición Técnica.

En tratándose de bienes de inversión que requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

2.3.- LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

Para bienes Nacionales.
1. Copia del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta; así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico.
1. Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, emitido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Durante el procedimiento de licitación o durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente  licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

NOTA: “En caso de que no existan personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA), el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones de los bienes conjuntamente con la metodología a emplear.”

Para bienes Internacionales.
1. Copia del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta; así como los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico
1. Certificado de FDA o CE o su equivalente emitido por la autoridad sanitaria del país de origen

En el caso de los bienes que se integran por varios elementos y/o accesorios, el licitante deberá entregar la documentación referente a CALIDAD, para cada uno de ellos.

El licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:
1. Aviso de Funcionamiento.
1. Autorización del Responsable Sanitario.
1. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la Secretaría de Salud (SSA), con nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exime del mismo. Señalando claramente en el documento la partida del bien ofertado. 

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:
1. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga acorde a los lineamientos de COFEPRIS.
1. Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS cuando menos un año de vigencia de haberlo solicitado acompañado de: El formato de solicitudes donde se haga referencia al No. de Registro Sanitario original sujeto a prorroga. 
1. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

· 7.- Documentos de carácter legal y económico para respaldar su cotización:

1.- Remitir los anexos A, B, C y D de la presente investigación de mercado y remitir las opiniones positivas y vigentes del SAT, IMSS e INFONAVIT.

2.- Acta constitutiva en caso de participar como persona moral o acta de nacimiento del participante si es persona física.

3.- Identificación oficial del representante legal de la empresa o del participante (INE o Pasaporte)

4.- Remitir el formato del anexo 6 (seis) Cotización en formato Excel y PDF.

5.- En caso de participar de forma conjunta remitir debidamente llenado el anexo 2 (dos) Convenio de participación conjunta

6.- Para efectos informativos se anexa el formato identificado con el número 17 (diecisiete) Modelo de contrato y 18 (dieciocho) Fianza.













ANEXO 2  (DOS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

	EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

__________________CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ______

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ___________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

· “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

i. CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL





ANEXO 3


ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN






ANEXO 4
ACREDITACION DE PERSONALIDAD DEL LICITANTE
________(nombre)            , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Investigación de mercado INVMER-___-2024, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

	Registro Federal de Contribuyentes: ____________________                No. de Proveedor IMSS______________________
Registro Patronal:  _____________________________
Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados. -
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. -

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario



ANEXO 5
CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO







ANEXO 6

P R O P O S I C I Ó N   E C O N O M I C A
NÚM. DE PROCEDIMIENTO. _____________________________   
FECHA: ________________________________________		FAB. (   ).	 DIST. (   ).	No. DE PREI IMSS: _____________________________
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ____________________________________________________	DOMICILIO: ______________________________________________________________________
TEL.: _____________________________	FAX: __________________________	R. F. C.:___________________________	CORREO ELECTRONICO: ________________________________
ESTRATIFICACIÓN MIPYME: 			
MICRO (      )			PEQUEÑA (      ) 				MEDIANA (     )

	Part
	Unidad solicitante
	PREI
	C L A V E ( S )
	Descripción
	Marca
	Origen
	Nombre
	CANT OFERTADA
	Precio Ofertado

	
	
	
	Gpo
	Gen.
	Esp.
	Df
	Vr
	
	
	
	 del fabricante
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 





NOTAS:   EL(LOS) PRECIOS(S) PROPUESTO(S), PERMANECERÁ(N) FIJO(S) AL MES DE DICIEMBRE DE 2024

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

El licitante deberá remitir su propuesta económica de acuerdo al anexo 1 de las presentes bases.


______________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA:  Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

ANEXO 7 (SIETE)


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÒN ESTATAL EN OAXACA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS COTIZACIONES) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA - PERSONA FÌSICA (___________ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÌSICA QUE PARTICIPA)_________, DECLARO LO SIGUIENTE:

· Que conozco el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Invitación y sus anexos.
· De no encontrarme en ninguno de los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· Que por conducto de mi representada no participan en el presente procedimiento personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· En caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

(LUGAR Y FECHA)
____________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)



NOTA:  Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.







ANEXO 8 (OCHO)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO B)


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE 

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION, INCISO E) , DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NUM.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:



· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 


LUGAR Y FECHA


_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


NOTA:  Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.











ANEXO 9 (NUEVE)


FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES
QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE CUMPLEN CON LAS REGLAS  DE ORIGEN CORRESPONDIENTES A LOS CAPÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO.

__________de __________ de ______________ (1)
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION OAXACA
PRESENTE

 PRESENTE.
Me refiero al procedimiento _________(2)_________ No._____(3)____ en el que mi representada, la empresa __________________(4)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(5)_____, son originarios de México y cumplen con la regla de origen aplicable en materia de contratación pública de conformidad con el Tratado de Libre Comercio _______(6)______.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.

ATENTAMENTE
______________(7)______________
	 


 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 4.4 DEL PRESENTE INSTRUMENTO
	NUMERO
	DESCRIPCION

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o
invitación a cuando menos tres personas.

	3
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	4
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	5
	Señalar el número de partida que corresponda.

	6
	Indicar el tratado correspondiente a la regla de origen y bajo cuya cobertura se
realiza el procedimiento de contratación.

	7
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
 


NOTA:  Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.


ANEXO 9 A
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES
QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.


__________de __________ de ______________ (1)


COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN OAXACA



Me refiero al procedimiento _______(2)___________ No. __(3)____ en el que mi representada, la empresa _______________(4)___________________ participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(5)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(6)___% como caso de excepción.

De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.


	ATENTAMENTE

______________(7)_____________







INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION INTERNACIONAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 5.3 Y 6.3 DEL PRESENTE INSTRUMENTO


	NUMERO
	DESCRIPCION

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	3
	Indicar el número respectivo.

	4
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa participante.

	5
	Señalar el número de partida que corresponda.

	6
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal".

	7
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa participante.


 
NOTA: Si el participante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.


ANEXO 10 (DIEZ)

(ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA
PRESENTE
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS OFERTAS), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA/PERSONA FÍSICA (ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA), ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE:
[image: ]CONFORME AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS., PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN III, DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA EN EL QUE SE DEFINEN LAS MIPYME’S DE ACUERDO A LA SIGUIENTE:

























DECLARO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONFORME A LA TABLA ANTERIOR MI EMPRESA SE UBICA EN EL SECTOR DE (LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, SERVICIOS) Y SE CLASIFICA COMO (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA) EMPRESA POR CONTAR CON UN TOTAL DE ________ TRABAJADORES.


PROTESTO LO NECESARIO

______________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

NOTA:  Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
ANEXO 11 (ONCE)

FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 6 INCISO F. DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACION. 
 
_____________de _________de____________________

_________________________
P r e s e n t e .

En mi carácter de representante legal de __________________________________, manifiesto que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
Por lo anterior, manifiesto en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni de la Ley de la Propiedad Industrial.
En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

A T E N T A M E N T E

___________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA:  Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.



ANEXO 12 (DOCE)

Formato. Información Reservada y Confidencial.

XXXXXXXX., a __ de ___________ de 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


               (Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la      (Persona Física o Moral)   , manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional No. ____________, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.
2. Documentos expedidos por un tercero.


A T E N T A M E N T E

_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)


NOTA: Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.




ANEXO 13 (TRECE)



LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES


	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
	DIREECCIÓN DEL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	UMF 1 Oaxaca  
	Calle Jacobo Dalevuelta , No.S/N Colonia Oaxaca Centro  C.P.68000, Municipio Oaxaca de Juárez,Oaxaca 

	HGZ-UMAA 1 Oaxaca
	Calzada  Heroes de Chapultepec  No. 621, Colonia  Oaxaca Centro  C.P. 68000 Oaxaca de Juárez, Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca









Anexo 14


ACTA DE RECHAZO






Anexo 15 
DISTRIBUCION









Anexo 16
GUÍA DE INSTALACIÓN DESCONCENTRADOS 
























17 (DIECISIETE) FORMATO DE CONTRATO PARA BIENES

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.	“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.	Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.	Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.	Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el 


Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales los bienes objeto de la compra).

I.5.	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):




NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.	El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos  26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

[bookmark: _DV_M30][bookmark: _DV_M32]I.7.	Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.	De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).


II.	“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 


II.2.	Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la venta de bienes, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.	Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.	La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.	Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a suministrar los bienes cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se deben detallar los bienes a adquirir, cantidad, especificaciones técnicas, marcas, etc)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de bienes a adquirir se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a suministrar los bienes cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se deben detallar los bienes a adquirir, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de bienes como compromiso de adquisición y la cantidad máxima de bienes susceptibles de adquisición.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de bienes a adquirir se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 
[bookmark: _DV_M76][bookmark: _DV_M77][bookmark: _DV_M79][bookmark: _DV_M80][bookmark: _DV_M81][bookmark: _DV_M82][bookmark: _DV_M83][bookmark: _DV_M84][bookmark: _DV_M87]
NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dichos bienes, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a“EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR”que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 


factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de suministro de los bienes, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dichos bienes, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”


CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” se compromete a suministrar a “EL INSTITUTO” los bienes que se mencionan en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario de entregas, en los horarios y en los lugares de destino final que se indican en el Anexo ___ (____).

“EL PROVEEDOR” a la entrega de los bienes, deberán presentar únicamente para efectos informativos y estadísticos, un escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados.
“EL PROVEEDOR” podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad de “EL INSTITUTO”. 

“NOTA: (En tratándose de contratos abiertos, en términos de lo previsto en el artículo 85 del Reglamento de la Ley atendiendo a la naturaleza y a las características de los bienes, se establecerá la cantidad o presupuesto mínimo y máximo que podrá requerirse en cada orden de reposición con cargo al contrato.”

“EL PROVEEDOR” se compromete a realizar el primer suministro parcial de los bienes, el día _____ de ______ de 200__. Las siguientes entregas deberán realizarse dentro de los quince días naturales posteriores a la emisión de la orden de reposición correspondiente.

Las Órdenes de Reposición que genere “EL INSTITUTO”, serán hechas del conocimiento de “EL PROVEEDOR”, vía Internet, a través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). Adicionalmente, “EL INSTITUTO” notificará las referidas órdenes, a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, debiendo “EL PROVEEDOR” entregar 



el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, en___________________,(señalar calle, número, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa, teléfono, fax, así como dirección de correo electrónico), dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de dicha notificación.”

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el anden del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo de “EL PROVEEDOR”, hasta que éstos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”.

Durante la recepción de los bienes por parte de “EL INSTITUTO”, éstos serán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción del Catálogo de Artículos de “EL INSTITUTO”, así como con las condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques y envases en buen estado.

Asimismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los empaques primarios y/o secundarios (CODIGOS UPC-A, UPC-E, EAN-13, o EAN-A8), así como los correspondientes a sus empaques colectivos (CODIGO DUN-14), de acuerdo a las normas internacionales de codificación, los que no deberán modificarse durante la vigencia de este contrato. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídico.

Los medicamentos genéricos podrán ser entregados en la presentación de empaque del sector salud o en la presentación comercial, con sello o sobreimpresión con la clave del Sector Salud.

Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el Anexo __ (____) (se indicará el mismo número de anexo mencionado en la Cláusula Primera), y que corresponde a la descripción del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud.

NOTA: (En tratándose de claves correspondientes a hemoderivados, se insertará adicionalmente, el párrafo siguiente, el cual no aplica para Material de Curación).

“EL PROVEEDOR”, deberá proporcionar por cada uno de los lotes a entregar el oficio de liberación del lote correspondiente emitido por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS).

“EL PROVEEDOR”, deberá entregar junto con los bienes: la remisión en la que se indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes; orden de reposición; en su caso, copia del programa de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante.

En caso de entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, “EL PROVEEDOR” deberá presentar carta compromiso, en la cual se obligue a canjear sin costo alguno para “EL INSTITUTO”, aquellos bienes que no sean consumidos por éste, dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.

NOTA: (El requisitio que se menciona a continuación, aplica para Material de Curación).

Para los bienes que no tengan fecha de caducidad impresa en la etiqueta, el período de garantía será de cinco años a partir de la fecha de fabricación, por lo cual “EL PROVEEDOR” debe proporcionar el sistema de lotificación del fabricante.


QUINTA.- CANJE DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO” dentro de los 3 días hábiles siguientes en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, solicitará directamente a “EL PROVEEDOR” el canje de los bienes.

“EL PROVEEDOR” deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación. Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”.

Los lotes de los bienes terapéuticos que se entreguen a “EL INSTITUTO” por motivo de canje, serán aceptados con el dictamen de un Tercero Autorizado por la Secretaría de Salud, en el que se constate que cumple con las especificaciones técnicas. En casos justificados por el área médica o requirente, se podrán recibir por canje los lotes de bienes con el informe analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante, mediante el cual se constate de igual forma, que se cumple con las especificaciones técnicas.

“EL PROVEEDOR” deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el defecto de calidad inicialmente detectado, de ser así deberá reponerlos por lotes ya corregidos.

“EL INSTITUTO” procederá a la devolución del total de las existencias de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR”, informando a la COFEPRIS y a las áreas médicas y de adquisiciones de la Delegación y UMAE de que se trate, en los casos que a continuación se detallan:

· Cuando con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores y éstos no hayan sido repuestos.
· Cuando un bien pueda producir condiciones peligrosas o inseguras para las personas que lo utilicen.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.


OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de 


“EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

a) GARANTÍA DE LOS BIENES: “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, a más tardar el día de la firma del presente contrato, escrito en papel membreteado de éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.

No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para “EL INSTITUTO”, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.

b) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la entrega de los bienes objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)	Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación con los ofertados.

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes:

a)	Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes que le hayan sido requeridos, dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha de emisión de la orden de reposición correspondiente. En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;
b)	Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la Cláusula Quinta del presente contrato, los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por 


causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.

Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

En caso de que durante la vigencia del contrato la renovación del Registro Sanitario no resulte favorable por la autoridad sanitaria; o bien se reciba comunicado por parte de la Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), en el sentido de que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario correspondiente.”

En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza de los bienes a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).


DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” entrega los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”
Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”
Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”
Anexo __ (__) “Proposición Económica”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”
Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios.por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.


	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL



(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”
(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)



(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	


ADMINISTRA ESTE CONTRATO


	POR EL ÁREA REQUIRENTE 



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente de los bienes)
	POR EL ÁREA USUARIA



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria de los bienes)



NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de adquisición de bienes terapéuticos, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).


NOTA: El presente de modelo de contrato puede ser modificado atendiendo a las condiciones de contratación visibles en la presente convocatoria.
















.ANEXO 18 (DIECIOCHO)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (Número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el Número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AcumplimiDORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
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 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS  
Unidad de Planeación e Innovación en Salud 


Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo 
Coordinación Técnica de Infraestructura Médica 


División de Evaluación de Equipamiento 
 


  
 


    
 


 


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULO   
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN) 


 
      


CLAVE SAI: 531.291.0416.02.01 FECHA IMP.: 06/02/2024 


 


LICITANTE:  MARCA:  


CLAVE PREI: 000000000011760 HORA IMP.: 19:24:25 LICITACIÓN:  MODELO:  


NOMBRE GENÉRICO PARTIDA:  CATALOGO:  


UNIDAD DE ESTOMATOLÓGICA BÁSICA 
CANTIDAD:    


   HOJA 1 de 3 
         


ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
 


   
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 


AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY 
 


1 Descripción 
1.1 Equipo para la atención estomatológica básica. 
1.2 Con lámpara estomatología de luz LED o halógena (Incluir 


marca y modelo y/o número y parte): 
1.2.1 Integrada al sillón. 
1.2.2 Cabezal de aluminio o cabezal de polímero de alta 


resistencia que no trasmita el calor ni la electricidad.  
1.2.3 Orientable a la boca del paciente. 
1.2.4 Con ventilación natural. 
1.2.5 Con un haz de luz fría que permita el enfoque de 50 a 


100 cm de distancia libre de sombras. 
1.2.6 Intensidad luminosa graduable de al menos tres 


intensidades. 
1.2.7 Iluminación dentro del rango de 20,000 a 40,000 


luxes. 
1.2.8 Con temperatura de color de 5,000° Kelvin  o mayor. 


Con enfriamiento por filtros ópticos. 
1.2.9 Reflector de LED 
1.2.10 De luz anti fotopolimerizante. 


1.3 Módulo estomatológico. (Incluir marca y modelo y/o número 
y parte): 


1.3.1 Con brazo de giro horizontal y ajuste vertical de altura. 
1.3.2 Con freno para fijar a la altura deseada. 
1.3.3 Posicionable de manera ambidiestra (izquierda o 


derecha) con respecto al sillón. 
1.3.4 Con dispositivos individuales para alimentar y 


controlar el aire y el agua en las piezas de mano. 
1.3.5 Con negatoscopio para visualizar placas dentales. 
1.3.6 Con sistema de protección que impida el reflujo de 


líquidos al término de los tratamientos por medios de 
bloques automáticos independientes de material no 
metálico y/o material resistente al cloro, que permita la 
desinfección interna con desinfectante. 


1.3.7 Con mangueras de silicón o poliuretano lisas para las 
piezas de mano de alta y baja velocidad, jeringa triple 
estomatológica y unidad ultrasónica de profilaxis. 
1.3.7.1 De 2 vías. 
1.3.7.2 De largo de 180 a 200 cm. 


1.4 Unidad de profilaxis dental (ultrasónica o escariador, para 
efectuar detartraje. Incluir marca y modelo y/o número y 
parte): 


1.4.1 Pieza de mano, cuerpo de titanio o acero inoxidable o 
irrigador bucal. 


1.4.2 Con puntas o insertos intercambiables y Esterilizables. 
1.4.3 Voltaje 30 Vcd +/-10%, en caso de ofertar unidad 


ultrasónica.  
1.4.4 Frecuencia de oscilación en el rango de 5,800 a 6,200 


Hz. 
1.5 Jeringa triple estomatológica para lavar y secar campos 


clínicos bucales (Incluir marca y modelo y/o número y parte): 
1.5.1 De acero inoxidable. 
1.5.2 Con capacidad de usar puntas desechables o 


reutilizables esterilizables en autoclave. 
1.5.3 Con dos ductos, uno para agua y otro para aire.  
1.5.4 Operada por válvulas mecánicas independientes para 


la selección de trabajo seco, húmedo o rocío. 
1.5.5 Con alimentación de agua y aire. 







 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS  
Unidad de Planeación e Innovación en Salud 


Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo 
Coordinación Técnica de Infraestructura Médica 


División de Evaluación de Equipamiento 
 


  
 


    
 


 


CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULO   
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN) 


 
      


CLAVE SAI: 531.291.0416.02.01 FECHA IMP.: 06/02/2024 


 


LICITANTE:  MARCA:  


CLAVE PREI: 000000000011760 HORA IMP.: 19:24:25 LICITACIÓN:  MODELO:  


NOMBRE GENÉRICO PARTIDA:  CATALOGO:  


UNIDAD DE ESTOMATOLÓGICA BÁSICA 
CANTIDAD:    


   HOJA 2 de 3 
         


ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
 


   
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 


AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY 
 


1.5.6 Con válvula de no retracción. 
1.6 Eyector de saliva (Incluir marca y modelo y/o número y 


parte): 
1.6.1 Con filtro para sólidos y con descarga directa al 


drenaje. 
1.6.2  Adaptador para cánulas desechables. 
1.6.3 Con mangueras de silicón o poliuretano lisas. 


1.6.3.1 Largo de 180 a 200 cm. 
1.7 Aspirador quirúrgico y vaciado rápido (incluir marca y 


modelo y/o número y parte):  
1.7.1 Con sistema silencioso. 
1.7.2  Accionado por aire. 
1.7.3  Con trampa para sólidos y con descarga directa al 


drenaje. 
1.7.4  Con mangueras de silicón o poliuretano lisas. 


1.7.4.1  Largo de 180 a 200 cm. 
1.8 Con sistema para el suministro de energía eléctrica, aire y 


agua de la caja de conexiones al módulo de trabajo, 
debidamente protegido. 


1.9 Sillón electrohidráulico o electromecánico estomatológico 
anatómico (Incluir marca y modelo y/o número y parte): 


1.9.1 Capacidad mínima de levante de 180 kg o mayor. 
1.9.2 Con movimientos verticales de ascenso y descenso 


variable de su base. 
1.9.3 Sistema de mando eléctrico accionado con control 


manual y/o pedal. 
1.9.4 Al menos tres posiciones: 


1.9.4.1 Salida-Entrada del paciente (posición Cero), de 
manera automática. 


1.9.4.2 Posición de trabajo (fowler y semifowler), de 
manera automática. 


1.9.4.3 Trendelenburg. 
1.9.5 Forrado con material plástico liso lavable sin costuras. 
1.9.6 Funda de protección en el área de la piecera o cubre 


pies. 
1.9.7 Con coderas o descansa brazos abatibles forradas 


con material plástico liso lavable sin costuras. 
1.9.8 Cabezal con articulación para movimientos de 


reclinación anterior y posterior. 
1.10 Silla para estomatólogo (Incluir marca y modelo y/o número 


y parte): 
1.10.1 Sistema neumático para ajuste de altura. 
1.10.2 Con ruedas. 
1.10.3 Tapizado de material plástico, resistente y lavable. 


 
2 Accesorios: 


2.1 Compresora de aire de 2,0 HP como mínimo (Incluir marca 
y modelo y/o número y parte): 


2.1.1 Flujo de aire no menor a 100 L/min. 
2.1.2 Suministro de presión a la unidad dental con módulo 


integrado no menor de 65 libras por pulgada cuadrada 
(psi).  


2.1.3 Sistema de purga de condensados. 
2.1.4 Automático. 
2.1.5 Tecnología libre de aceite. 
2.1.6 Entrega de aire limpio, para aplicaciones 


estomatológicas. 
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CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULO   
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN) 


 
      


CLAVE SAI: 531.291.0416.02.01 FECHA IMP.: 06/02/2024 


 


LICITANTE:  MARCA:  


CLAVE PREI: 000000000011760 HORA IMP.: 19:24:25 LICITACIÓN:  MODELO:  


NOMBRE GENÉRICO PARTIDA:  CATALOGO:  


UNIDAD DE ESTOMATOLÓGICA BÁSICA 
CANTIDAD:    


   HOJA 3 de 3 
         


ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 
 


   
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 


AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY 
 


 
 


2.1.7 Tanque con capacidad de almacenamiento de 60 litros 
o mayor. 


2.1.8 Que incluya cubierta reductora de ruido. 
2.1.9 Con un nivel de ruido de máximo 60 Hz. 


 
3 Consumibles: 


3.1 Para la unidad de profilaxis dental (ultrasónica o escariador): 
3.1.1 Ocho (8) puntas o insertos, para detartraje y llave para 


cambio de inserto (Incluir marca y modelo y/o número 
y parte). 


3.2 Trecientos (300) eyectores desechables para aspirador o 
eyector de saliva. (Incluir marca y modelo y/o número y 
parte). 


3.3 Filtro de agua.  
3.4 Cien (100) puntas desmontables desechables para la jeringa 


triple (Incluir marca y modelo y/o número y parte). 
3.5 Dos (2) puntas desmontables y esterilizables en autoclave 


(Incluir marca y modelo y/o número y parte). 
 
 
4 Instalación: 


4.1 Corriente eléctrica: 120 V +/- 10%, 60 Hz.  
4.2 Instalación hidrosanitaria. 


 
 


5 Mantenimiento: 
5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo conforme a los 


requisitos establecidos en la convocatoria para la unidad 
estomatológica y el compresor. 
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Anexo 4 - Acta de Entrega Recepción.DOCX


Número consecutivo de acta: ______ año: _____

Hoja ___ de ___





ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION.

(PARA ENTREGAS EN UNIDADES MÉDICAS)



En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar la RECEPCIÓN, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación:



(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).



I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos:

		Equipo 



		Nombre

		Marca

		Modelo

		Número serie

		Cantidad

		Clave SAI

		Clave PREI

		Servicio de ubicación final del equipo



		







		

		

		

		

		

		

		







		Equipos Accesorios*



		Nombre

		Marca

		Modelo

		Número serie

		Cantidad

		Servicio de ubicación final del equipo



		





		

		

		

		

		



		





		

		

		

		

		







(*)Son todos los equipos acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios.



		Proceso de adquisición:

		Contrato Número:

		Fincado a la empresa:

		Domicilio de la empresa:

		Teléfono de la empresa:

		Correo electrónico de la empresa:



		





		

		

		

		

		







Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:



A. Documentación recibida. 

La documentación recibida por parte del proveedor corresponde íntegramente a lo siguiente: 

· Copias del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos.

· Original y nueve copias de la remisión.

· Listado en el que se detallan las características del empaque, dimensiones, peso y contenido.

Observaciones:_______________________________________________________________





Por lo que revisado lo anterior, se procedió a recibir el embarque y se verifican las condiciones de empaque y embalaje siguientes:



B. Condiciones de los empaques y embalaje verificadas:

· Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque. 

· Que los sellos de origen se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal manejo.

· Que no presenta daños a simple vista.

· Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque.

· La cantidad de pallets o tarimas y/o cajas y/o bultos

· No existe diferencia en peso, dimensiones y material de empaque.

· Que las condiciones físicas corresponden a la documentación presentada.

· Que los empaques no se encuentran mojado(s) y/o roto(s).

· Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad y humedad.

· La actividad se realiza de acuerdo a lo determinado por el fabricante.

Observaciones:_______________________________________________________________





Una vez realizada la verificación anterior y encontrándose que el bien en buen estado se procedió a la instalación del bien entregado, bajo las siguientes especificaciones:



C.  Apertura del embarque,  instalación y verificación  de(los) bien(es).

· Existe la debida correspondencia y concordancia entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, marca(s) y modelo(s).

· La actividad se realiza de acuerdo a lo determinado por el fabricante.

· La instalación se realiza conforme lo especificado en la guía mecánica, que contiene los requerimientos eléctricos, mecánicos, hidráulicos, sanitarios, espacios físicos y en su caso, instalaciones especiales indicadas, así como de acuerdo a las condiciones del contrato, contemplando todas las acciones requeridas. 

· Los C.____________________ y  C.______________________, de forma conjunta con el representante facultado del proveedor, verifican todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, descritas en la cédula de descripción de artículo (incluyendo en su caso software, accesorios, hardware, etc.) y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los bienes entregados.

· Se procedió a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado.

Observaciones:__________________________________________________________________







NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado.



En relación con los siguientes rubros a verificar, se hace constar lo siguiente:



D. Capacitación y entrega de información de operación y servicio. (Opcional solo en caso de ser requerido en la convocatoria).    



· La capacitación se lleva a cabo conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del instituto, quedando el proveedor comprometido a desarrollar e impartir un segundo programa dentro del término de la vigencia de la garantía, a solicitud del instituto. 



El resumen de los resultados del programa se presenta en el siguiente cuadro. 

		Personal operativo

		No. de capacitados

		Fecha



		

		

		Inicio

		Término



		Medico

		

		

		



		Técnico

		

		

		



		Enfermería

		

		

		



		Servicios básicos

		

		

		



		Especializado en mantenimiento

		

		

		



		Otro

		

		

		







Observaciones:_______________________________________________________________



· El personal de la unidad médica de que se trate recibe la información de operación y servicio de los bienes recibidos, así como licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso irrestricto del Instituto, debiendo corresponder por lo menos a lo que a continuación se describe: 



· Dos juegos de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para cada Área usuaria de la unidad. 

· Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad. 

· Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad. 

· Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios preferentemente en formato digital  para el Área de Ingeniería Biomédica delegacional.

· Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios preferentemente en formato digital  para el Área de Ingeniería Biomédica delegacional.

· Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad.

· Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de Ingeniería Biomédica de la unidad o delegacional.



Dichos manuales se relacionan a continuación:

		Título 

		Referencia 

		Anexos 

		Tipo 



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado.



Adicionalmente a la documentación señalada al inicio de la presente, se anexa la documentación siguiente:



1. Original del programa de mantenimiento con todas sus fechas y rutinas a realizar conforme al manual del fabricante.

2. Original de constancia de la instalación.

3. Documental comprobatorio de la capacitación otorgada al personal de Instituto.



NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado.





Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien(es) descrito(s) queda(n) en poder del Instituto.





No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando por triplicado la presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados, quedando un original en poder de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) para el expediente respectivo y hace entrega de dos tantos al proveedor, y se procede a enviar copia simple al Administrador del Contrato, al Área Adquirente para su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes, así como copia simple a la Coordinación Normativa de nivel central que en su caso, haya participado como área técnica de acuerdo al contrato de que se trate para su conocimiento.



		FIRMANTES



		







________________________________________

Director o Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

Nombre, firma y matrícula

		







________________________________________

Responsable del área usuaria  del(os) bien(es)

Nombre, firma y  matrícula



		







________________________________________

Responsable del área de Conservación de la 

Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

Nombre,  firma y matrícula

		







________________________________________

Representante(s) Legal del Proveedor asignado

y facultado para la entrega del(os) bien(es) 

Nombre, firma y  No. de Identificación









NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE QUE DEBE CONTENER EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, EL CUAL ÚNICAMENTE TIENE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.


ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION.

(PARA ENTREGAS EN UNIDADES MÉDICAS)



En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar la RECEPCIÓN, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación:



(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).



I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos:



		Equipo 



		Nombre 1



		Marca

		Modelo

		Número serie

		Cantidad

		Clave SAI

		Clave PREI

		Servicio de ubicación final del equipo2





		







		

		

		

		

		

		

		





3



		Equipos Accesorios* 



		

Nombre 4



		Marca

		Modelo

		Número serie

		Cantidad

		Servicio de ubicación final del equipo



		





		

		

		

		

		



		





		

		

		

		

		







(*)Son todos los equipos acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios.



		Proceso de adquisición: 5



		Contrato Número: 6



		Fincado a la empresa: 7



		Domicilio de la empresa: 8



		Teléfono de la empresa: 9



		Correo electrónico de la empresa: 10





		





		

		

		

		

		







Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:



A. Documentación recibida. 

La documentación recibida por parte del proveedor corresponde íntegramente a lo siguiente: 

1. Copias del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos.

2. Original y nueve copias de la remisión.

3. Listado en el que se detallan las características del empaque, dimensiones, peso y contenido

11



Observaciones: _________________________________________________________________





Por lo que revisado lo anterior, se procedió a recibir el embarque y se verifican las condiciones de empaque y embalaje siguientes:



B. Condiciones de los empaques y embalaje verificadas:

· Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque. 

· Que los sellos de origen se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal manejo.

· Que no presenta daños a simple vista.

· Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque.

· La cantidad de pallets o tarimas y/o cajas y/o bultos

· No existe diferencia en peso, dimensiones y material de empaque.

· Que las condiciones físicas corresponden a la documentación presentada.

· Que los empaques no se encuentran mojado(s) y/o roto(s).

· Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad y humedad.

· La actividad se realiza de acuerdo a lo determinado por el fabricante.11



Observaciones: _________________________________________________________________





Una vez realizada la verificación anterior y encontrándose que el bien en buen estado se procedió a la instalación del bien entregado, bajo las siguientes especificaciones:



C.  Apertura del embarque,  instalación y verificación  de(los) bien(es).

· Existe la debida correspondencia y concordancia entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, marca(s) y modelo(s).

· La actividad se realiza de acuerdo a lo determinado por el fabricante.

· La instalación se realiza conforme lo especificado en la guía mecánica, que contiene los requerimientos eléctricos, mecánicos, hidráulicos, sanitarios, espacios físicos y en su caso, instalaciones especiales indicadas, así como de acuerdo a las condiciones del contrato, contemplando todas las acciones requeridas. 12



· Los C.____________________ y  C._________________________, de forma conjunta con el representante facultado del proveedor, verifican todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, descritas en la cédula de descripción de artículo (incluyendo en su caso software, accesorios, hardware, etc.) y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los bienes entregados.

· Se procedió a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado.11



Observaciones: _________________________________________________________________







NOTA: en caso de no aplicar alguno de estos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado.



En relación con los siguientes rubros a verificar, se hace constar lo siguiente:



D. [bookmark: _GoBack]Capacitación y entrega de información de operación y servicio. (Opcional solo en caso de ser requerido en la convocatoria).    



· La capacitación se lleva a cabo conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del instituto, quedando el proveedor comprometido a desarrollar e impartir un segundo programa dentro del término de la vigencia de la garantía, a solicitud del instituto. 



El resumen de los resultados del programa se presenta en el siguiente cuadro. 15



		Personal operativo 14

13



		No. de capacitados  

		Fecha  



		

		

		Inicio

		Término



		Medico

		

		

		



		Técnico

		

		

		



		Enfermería

		

		

		



		Servicios básicos

		

		

		



		Especializado en mantenimiento

		

		

		



		Otro

		

		

		





11



Observaciones: __________________________________________________________________



· El personal de la unidad médica de que se trate recibe la información de operación y servicio de los bienes recibidos, así como licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso irrestricto del Instituto, debiendo corresponder por lo menos a lo que a continuación se describe: 



· Dos juegos de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para cada Área usuaria de la unidad. 

· Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad. 

· Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad. 

· Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios preferentemente en formato digital  para el Área de Ingeniería Biomédica delegacional.

· Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios preferentemente en formato digital  para el Área de Ingeniería Biomédica delegacional.

· Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad.

· Un juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de Ingeniería Biomédica de la unidad o delegacional.

Dichos manuales se relacionan a continuación:19

18

17

16



		Título 

		Referencia 

		Anexos 

		Tipo 



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		









NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado.



Adicionalmente a la documentación señalada al inicio de la presente, se anexa la documentación siguiente:



4. Original del programa de mantenimiento con todas sus fechas y rutinas a realizar conforme al manual del fabricante.

5. Original de constancia de la instalación.

6. Documental comprobatorio de la capacitación otorgada al personal de Instituto.



NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado.





Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien(es) descrito(s) queda(n) en poder del Instituto.





No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando por triplicado la presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados, quedando un original en poder de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) para el expediente respectivo y hace entrega de dos tantos al proveedor, y se procede a enviar copia simple al Administrador del Contrato, al Área Adquirente para su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes, así como copia simple a la Coordinación Normativa de nivel central que en su caso, haya participado como área técnica de acuerdo al contrato de que se trate para su conocimiento.

		FIRMANTES



		





________________________________________

Director o Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

Nombre, firma y matrícula

		





________________________________________

Responsable del área usuaria  del(os) bien(es)

Nombre, firma y  matrícula



		





________________________________________

Responsable del área de Conservación de la 

Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

Nombre,  firma y matrícula

		





________________________________________

Representante(s) Legal del Proveedor asignado

y facultado para la entrega del(os) bien(es) 

Nombre, firma y  No. de Identificación









NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE QUE DEBE CONTENER EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, EL CUAL ÚNICAMENTE TIENE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.


		No.

		Dato

		Anotar



		1

		Nombre

		Nombre completo del equipo principal



		2

		Servicio de ubicación final del equipo

		Lugar definitivo dentro de la unidad en donde se ubicará y estará operando el equipo





		3

		Equipos accesorios

		Son todos los equipos acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios



		4

		Nombre

		Nombre de todos los equipos accesorios



		5

		Proceso de adquisición

		Número de licitación o adjudicación 



		6

		Contrato Número

		Número de contrato que ampara la adquisición del bien recibido



		7

		Fincado a la empresa

		Nombre completo de la empresa adjudicada



		8

		Domicilio de la empresa

		Dirección oficial completa de la empresa adjudicada



		9

		Teléfono de la empresa

		Número telefónico oficial de la empresa



		10

		Correo electrónico de la empresa

		Correo electrónico oficial de la empresa



		11

		Observaciones

		Consignar cualquier situación que por obligación de los responsables deba reportarse



		12

		Los C.____________________ y  C.___________________, ...

		Nombre(s) de él(los) responsable(s) de verificar el o los bienes en el presente acto de entrega recepción



		13

		Personal operativo 	

		Se refiere a la categoría del personal que tomó la capacitación



		14

		No. de capacitados

		Número de personas que tomaron de principio a fin la capacitación del manejo del equipo, de acuerdo a su categoría y profesiograma



		15

		Fecha

		Fecha de inicio y termino de capacitación, según sea el caso de cada categoría



		16

		Título

		Nombre del manual, el cual generalmente coincide con el nombre del equipo para el cual fue diseñado



		17

		Referencia

		Número que otorga el fabricante al manual



		18

		Anexos

		Número de anexos (en caso de que el manual cuente con ellos)



		19

		Tipo

		Especificar a quien va dirigido el manual, por ejemplo: usuario, área médica o administrativa, servicio, mantenimiento, lista de partes, diagramas, etc.











ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION.

(PARA ENTREGAS ALMACEN DELEGACIONAL)

Número consecutivo de acta: ______ año: _____

Hoja ___ de ___



En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en el Almacén Delegacional de la OOAD Oaxaca, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar la RECEPCIÓN, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación:

(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).

II. Descripción general del(los) bien(es) recibidos:

		Equipo 



		Nombre

		Marca

		Modelo

		Número serie

		Cantidad

		Clave SAI

		Clave PREI

		Servicio de ubicación final del equipo



		







		

		

		

		

		

		

		







		Equipos Accesorios*



		Nombre

		Marca

		Modelo

		Número serie

		Cantidad

		Servicio de ubicación final del equipo



		





		

		

		

		

		



		





		

		

		

		

		









(*)Son todos los equipos acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios.

		Proceso de adquisición:

		Contrato Número:

		Fincado a la empresa:

		Domicilio de la empresa:

		Teléfono de la empresa:

		Correo electrónico de la empresa:



		





		

		

		

		

		







Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:

D. Documentación recibida. 

La documentación recibida por parte del proveedor corresponde íntegramente a lo siguiente: 

· Copias del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos.

· Original y nueve copias de la remisión.

· Listado en el que se detallan las características del empaque, dimensiones, peso y contenido.

Observaciones:_______________________________________________________________



Por lo que revisado lo anterior, se procedió a recibir el embarque y se verifican las condiciones de empaque y embalaje siguientes:

E. Condiciones de los empaques y embalaje verificadas:



· Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque. 

· Que los sellos de origen se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal manejo.

· Que no presenta daños a simple vista.

· Que las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque.

· La cantidad de pallets o tarimas y/o cajas y/o bultos

· No existe diferencia en peso, dimensiones y material de empaque.

· Que las condiciones físicas corresponden a la documentación presentada.

· Que los empaques no se encuentran mojado(s) y/o roto(s).

· Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad y humedad.

· La actividad se realiza de acuerdo a lo determinado por el fabricante.

Observaciones:_______________________________________________________________





Una vez realizada la verificación anterior y encontrándose que el bien en buen estado se procedió a la instalación del bien entregado, bajo las siguientes especificaciones:



F.  Apertura del embarque,  instalación y verificación  de(los) bien(es).

· Existe la debida correspondencia y concordancia entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, marca(s) y modelo(s).

· La actividad se realiza de acuerdo a lo determinado por el fabricante.

· La instalación no es requerida por la sencillez de los bienes recibidos, por lo cual se da por concluida la instalación de los bienes. 

· Los C.____________________ y  C.______________________, de forma conjunta con el representante facultado del proveedor, verifican todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, descritas en la cédula de descripción de artículo y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los bienes entregados.

· Se procedió a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien entregado.

Observaciones:__________________________________________________________________

NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado.



En relación con los siguientes rubros a verificar, se hace constar lo siguiente:

E. Capacitación y entrega de información de operación y servicio.  



· La capacitación no es requerida debido a la simpleza de uso de los bienes entregados, los cuales no requieren capacitación para su utilización, por lo cual se da por concluida la capacitación de los bienes entregados. 



Observaciones:_______________________________________________________________

NOTA: en caso de no aplicar alguno de éstos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, especificarlo claramente en este apartado.



Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien(es) descrito(s) queda(n) en poder del Instituto.

No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando por triplicado la presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados, quedando un original en poder del Almacén Delegacional y el Ingeniero Biomédico Delegacional para el expediente respectivo y hace entrega de dos tantos al proveedor para los tramites de pago pertinentes. 



		FIRMANTES



		Responsable Ingenieria Biomédica Delegacional

		Responsable de la Recepción de los Bienes en el Almacén Delegacional



		



		









		(Firma y matrícula)

		

		(Antefirma)

		(Firma y matrícula)

		

		(Antefirma)



		Responsable del Almacén Delegacional

		Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado para la entrega del(os) bien(es)



		









		









		(Firma y matrícula)

		

		(Antefirma)

		(Firma y matrícula)

		

		(Antefirma)







NOTAS IMPORTANTES:

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE  ACTA, DEBERÁN CONTENER LA  ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE LA MISMA. 

1. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”.

1. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.
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ANEXO NUMERO 5 (CINCO)

CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO

		

[image: ] 

 

 

 

 

		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

		 

		 

		 

		 

		 



		

		DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

		

		

		

		

		 



		

		UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA

		

		

		

		

		 



		

		COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA MÉDICA

		

		

		

		

		 



		

		DIVISIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO

		

		

		

		

		 



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		 



		 

		SOLICITANTE:

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		FECHA:

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		EQUIPO O INSTRUMENTAL 1

		INSUMO (CONSUMIBLE), DESCRIPCIÓN Y  CLASIFICACIÓN 2



		

		



		CLAVE   1.1

		NOMBRE GENÉRICO    
1.2

		MARCA 1.3

		MODELO   1.4

		DESCRIPCIÓN                                 
2.1

		PRESENTACIÓN  2.2

		GENÉRICO 2.3

		MARCAS  COMPATIBLES 
2.4

		ESPECÍFICO  2.5

		NUM. DE CATÁLOGO
      2.6



		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		EN CASO DE REQUERIR MAS FILAS, PODRA INSERTAR LAS NECESARIAS.

		 

		

		

		

		

		

		

		

		 



		3 

		AUTORIZACIONES

		

		

		

		

		

		

		

		 









		

		









INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR EL FORMATO 

"CONSUMIBLES PARA EQUIPOS MÉDICOS"



INDICACIONES:



El presente formato tiene como objetivo sistematizar y concentrar la información que se requiere para solicitar la inclusión de los CONSUMIBLES para equipos médicos e instrumental quirúrgico a los Cuadros Básicos Institucionales y Sectoriales, para este efecto, el solicitante deberá presentar la información en impresión y en medio magnético        (disco compacto).

 

Datos Generales: 



Contestar en cada rubro lo que se solicita:



En la línea donde dice solicitante, anotar el nombre de la empresa.



En la línea donde dice fecha, anotar la fecha de requisición.



Para fines prácticos la información se divide en tres secciones: 



1. Incluye información de los equipos médicos e instrumentos quirúrgicos ubicados en unidades operativas del IMSS.



· Clave.- Anotar la clave del equipo o instrumental quirúrgico para el cual se requieren CONSUMIBLES.



· Nombre Genérico.- Especificar el nombre genérico de los equipos médicos o instrumental quirúrgico.



· Marca.- Anotar la marca de los equipos médicos o instrumental quirúrgico a la que pertenece el CONSUMIBLE que se va a describir mas adelante. 



· Modelo.- Anotar el nombre del modelo de los equipos médicos o instrumental quirúrgico.



2. Se refiere a la información, descripción y clasificación de CONSUMIBLES.



2.1 Descripción.- Anotar la descripción del CONSUMIBLE para los equipos médicos o instrumental quirúrgico. 



2.2 Presentación.- Describir la presentación del CONSUMIBLE (caja, frasco, paquete u otros), así como la cantidad del insumo por presentación o la unidad de medida  (pieza, juego, ml., u otros). 

2.3 Genérico.- Indicar con una "X" si el CONSUMIBLE es para uso en dos o más equipos médicos o instrumentos quirúrgicos de marcas diferentes. 



2.4 Marcas Compatibles.- Anotar las marcas y modelos de equipos que son compatibles en el tipo de insumos (CONSUMIBLES) que usan.



2.5 Específico.- Indicar con una "X" si el CONSUMIBLE es específico de los equipos o instrumento, es decir, no puede ser sustituido por otro de diferente marca. (Equipos o instrumentos cerrados).





		

		







Número de Catálogo.- Número de parte o identificación que el proveedor le da al CONSUMIBLE.

[bookmark: _GoBack]ANEXO NUMERO 6 (SEIS)

ACCESORIOS PARA EQUIPO MÉDICO



		

[image: ]

		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA MÉDICA

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		DIVISIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		 

		SOLICITANTE:

		

		

		

		

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		REPRESENTANTE:

		

		

		

		

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		TELÉFONO (S):

		

		

		

		

		

		

		 

		 

		 

		 

		FECHA______________

		 

		 

		 

		 



		 

		FAX:

		

		

		

		

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 

		 



		 

		CORREO ELECTRÓNICO:

		

		

		

		

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		ACCESORIOS PARA EQUIPO MÉDICO 



		EQUIPO 1

		INSUMO (ACCESORIO), DESCRIPCIÓN 

Y  CLASIFICACIÓN 2

		EXISTENCIA EN  NORMATIVIDAD  SECTORIAL  Y/O INSTITUCIONAL 3



		

		

		I M S S

		SECTORIAL



		CLAVE   1.1

		NOMBRE GENERICO 1.2

RIC

		MARCA 1.3

		MODELO   1.4

		DESCRIPCIÓN                                 2.1

		PRESENTACIÓN

2.2

		GEN. 2.3

		MARCAS COMPATIBLES 2.4

		ESP 2.5

		SI (CLAVE) 3.1

		CUADRO BÁSICO      3.2

		PAG.

3.3

		SAI

3.4

		CGA  3.5

		SI (CLAVE) 3.6

		CUADRO BÁSICO SS        3.7

		PAG.    3.8

		ACT  3.9

		NO 3.10



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		 

		

EN CASO DE REQUERIR MAS FILAS, PODRA INSERTAR LAS NECESARIAS.

 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 







		



		









INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR EL FORMATO 

"ACCESORIOS PARA EQUIPOS MÉDICOS”



INDICACIONES:

El presente formato tiene como objetivo sistematizar y concentrar la información que se requiere para solicitar la inclusión de los accesorios para equipos médicos a los Cuadros Básicos Institucionales y Sectoriales, para este efecto, el solicitante deberá presentar la información en impresión y en medio magnético (CD).

 

Datos Generales: 



Fecha.- No anotarla, es la fecha de recepción del documento, y es para control del área receptora.



Contestar en cada rubro lo que se solicita:



En la línea donde dice solicitante, anotar el nombre de la Empresa.

Representante.- Anotar el nombre del representante de la empresa productora del equipo.

Número telefónico, fax y correo electrónico de la empresa  solicitante.



Para fines prácticos la información se divide en tres secciones: 



3. Incluye información de los equipos médicos.



· Clave.- Anotar la clave del equipo o instrumental quirúrgico para el cual se requieren consumibles.

· Nombre Genérico.- Especificar el nombre genérico del equipo médico.

· Marca.- Anotar la marca del equipo médico a la que pertenece el consumible que se va a describir mas adelante. 

· Modelo.- Anotar el nombre del modelo del equipo médico.



4. Se refiere a la información, descripción y clasificación de accesorios.



2.6 Descripción.- Anotar la descripción del accesorio para el equipo médico o instrumental quirúrgico. 



2.7 Presentación.- Describir la presentación del accesorio (caja, paquete u otros), así como la cantidad del insumo por presentación o la unidad de medida  (pieza, juego, u otros). 



2.8 Genérico.- Indicar con una "X" si el accesorio es para uso en dos o más equipos médicos de marcas diferentes. 

2.9 Marcas Compatibles.- Anotar las marcas y modelos de equipos que son compatibles en el tipo de insumos (accesorio) que usan. 

2.10 Específico.- Indicar con una "X" si el accesorio es específico del equipo, es decir, no puede ser sustituido por otro de diferente marca. (Equipos cerrados).

2.11 Número de Catálogo.- Número de parte o identificación que el proveedor le da al ACCESORIO en sus catálogos.

  

5. Relativo a la normatividad sectorial y/o institucional. 



3.1 Clave.- Anotar el número de clave considerada en los Cuadros Básicos del IMSS, en el Sistema de Abastecimiento Institucional (SAI) y/o en el Catálogo General de Artículos (CGA).

3.2 Libro.- En su caso, anotar las siglas que corresponden al nombre del libro del Cuadro Básico en el que está incluido el insumo de acuerdo a lo siguiente. 



Siglas de los Cuadros Básicos del IMSS:



		BIMCS

		Cuadro Básico Institucional de Material de Curación Sustantivas.



		CBIME

		Cuadro Básico Institucional de Material de Especialidades.



		CBIML

		Cuadro Básico Institucional de Auxiliares de Diagnóstico- vidriería).









3.3 Página del libro.- Anotar el número de la página del libro del Cuadro Básico del IMSS en el que está incluido el insumo. 

3.4 SAI.- Anotar con una "X" si el accesorio está registrado en el Sistema de Abasto Institucional (SAI).

3.5 CGA.- Anotar con una "X" si el accesorio está registrado en el Catálogo General de Artículos (CGA). 

3.6 Clave.- Anotar el número de clave considerada en los Cuadros Básicos del Sector Salud. 

3.7 Libro.- En su caso, anotar las siglas que corresponden al nombre del libro del Cuadro Básico del Sector Salud en el que está incluido el insumo de acuerdo a lo siguiente.



Siglas de los Cuadros Básicos del Sector Salud:





		CBCBR

		Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico









3.8 Página.- anotar el número de la página del libro del Cuadro Básico del Sector Salud en el que está incluido el insumo. 

3.9 Actualización.- Anotar la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación donde aparece la actualización del Cuadro Básico Sectorial en la que se presenta el insumo.

3.10 En caso de que el accesorio no se encuentre incluido en la Normatividad Sectorial y/o Institucional, señalar con una "X" en la columna que dice NO. 



4. Favor de elaborar anexo donde se indique la cantidad total de equipo(s) instalado(s) desagregando su ubicación por unidad médica y el año de adquisición y/o instalación.
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trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser
igual o menor al Tope Méximo Combinado de su categoria.
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ANEXO 7

ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE RECHAZO DE BIENES DE INVERSIÓN 





Número consecutivo de acta: ______ año: _____

Hoja ___ de ___



[bookmark: _GoBack]En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en el domicilio de ___________________se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las siguientes especificaciones:



		Equipo



		Nombre 

		Marca

		Modelo

		Número serie

		Cantidad

		Clave SAI

		Clave PREI



		



		

		

		

		

		

		







De cual se cuenta con la siguiente información adicional:

		Unidad Destino

		

		Delegación 

		



		Nombre de la empresa

		



		Dirección de la empresa

		



		Teléfono

		

		Correo electrónico

		



		Procedimiento de adquisición No.

		

		Contrato No.

		









El motivo del rechazo obedece a las siguientes razones que a continuación se exponen: 



		________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________











Se levanta la presente acta y se hace constar que el(los) bien(s) descrito(s) fue(ron) regresado(s) íntegramente al proveedor.



Se establece el compromiso por parte del proveedor para la nueva fecha de entrega del(os) bien(es) el día ___ del mes de ________ del año _____, siempre y cuando la nueva fecha se encuentre dentro del plazo establecido en la cláusula correspondiente para la entrega recepción del bien.



No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando por triplicado la presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados, quedando un original en poder de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) para el expediente respectivo y hace entrega de un tanto al proveedor, y se procede a enviar el último al Administrador del Contrato y una copia simple al Área Adquirente para su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes, así como copia simple a la Coordinación Normativa de nivel central que en su caso, haya participado como área técnica de acuerdo al contrato de que se trate para su conocimiento.



		FIRMANTES



		









________________________________________

Director o Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

Nombre, firma y matrícula

		









________________________________________

Responsable del área usuaria  del(os) bien(es)

Nombre, firma y  matrícula



		









________________________________________

Responsable del área de Conservación de la 

Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

Nombre,  firma y matrícula

		









________________________________________

Representante(s) Legal del Proveedor asignado

y facultado para la entrega del(os) bien(es) 

Nombre, firma y  No. de Identificación

















NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE QUE DEBE CONTENER EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, EL CUAL ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.




En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en el domicilio de ___________________se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las siguientes especificaciones:



		Equipo



		Nombre 

1[image: ][image: ][image: ]



		

Marca 

4[image: ]





		Modelo 5



		Número serie 6



		Cantidad7



		Clave SAI

		Clave PREI



		



		

		

		

		

		

		







De cual se cuenta con la siguiente información adicional:

		Unidad o UMAE destino 2





		

		Delegación3



		



		Nombre de la empresa 8





		



		Dirección de la empresa9





		



		Teléfono dela empresa 10





		

		Correo electrónico 111



		



		Procedimiento de adquisición No.12





		

		Contrato No.13



		









El motivo del rechazo obedece a las siguientes razones que a continuación se exponen: 



		________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________











Se levanta la presente acta y se hace constar que el(los) bien(s) descrito(s) fue(ron) regresado(s) íntegramente al proveedor.



Se establece el compromiso por parte del proveedor para la nueva fecha de entrega del(os) bien(es) el día ___ del mes de ________ del año _____, siempre y cuando la nueva fecha se encuentre dentro del plazo establecido en la cláusula correspondiente para la entrega recepción del bien.



No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando por triplicado la presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados, quedando un original en poder de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) para el expediente respectivo y hace entrega de un tanto al proveedor, y se procede a enviar el último al Administrador del Contrato y una copia simple al Área Adquirente para su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes, así como copia simple a la Coordinación Normativa de nivel central que en su caso, haya participado como área técnica de acuerdo al contrato de que se trate para su conocimiento.





		FIRMANTES



		









________________________________________

Director o Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

Nombre, firma y matrícula

		









________________________________________

Responsable del área usuaria  del(os) bien(es)

Nombre, firma y  matrícula



		









________________________________________

Responsable del área de Conservación de la 

Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

Nombre,  firma y matrícula

		









________________________________________

Representante(s) Legal del Proveedor asignado

y facultado para la entrega del(os) bien(es) 

Nombre, firma y  No. de Identificación
























NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE 

QUE DEBE CONTENER EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, EL CUAL ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.

		No.

		Dato 

		Anotar



		1

		Nombre 

		Nombre completo de equipo que se rechaza en este acto.



		2

		Unidad o UMAE Destino

		Nombre de la Unidad Médica delegacional o la Unidad Médica de Alta Especialidad en que se elabora el acta.



		3

		Delegación

		Delegación a la que pertenece la Unidad Médica.



		4

		Marca

		Marca del equipo



		5

		Modelo

		Modelo del equipo



		6

		No. de Serie

		Número de serie del equipo



		7

		Cantidad

		Número de equipos que en el acto se entregan.



		8

		Nombre de la empresa

		Nombre completo de la empresa adjudicada.



		9

		Dirección de la empresa

		Dirección de la empresa con código postal.



		10

		Teléfono de la empresa

		Teléfono fijo de la empresa.



		11

		Correo electrónico

		Correo electrónico oficial de la empresa.



		12

		Procedimiento de adquisición

		Número de licitación o adjudicación.



		13

		Contrato no.

		Número contrato que contempla la adquisición del bien recibido.
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Anexo 2 Distribucion por Unidad

		ANEXO - 2 DISTRIBUCION POR UNIDAD MÉDICA

		PARTIDA		Unidad Médica		PREI		DESCRIPCION		CANTIDAD

		2		UMF 1 Oaxaca  		11760		UNIDAD ESTOMATOLOGICA BASICA.		1		ERROR:#N/A

		4		HGZ-UMAA 1 Oaxaca		21316		IMPRESORA PERFIL A, PARA GRUPO DE TRABAJO PEQUEÑO (MONOCROMATICA). LASER MONOCROMATICO, RESOLUCION 600 X 600 DPI. MEMORIA RAM DE 256 MB. VELOCIDAD DE IMPRESION DE 20 A 30 PPM. PUERTOS GIGABIT ETHERNET RJ-45 (10/100/1000) BASE TX MINIMO (PUERTO USB 2.0 CERTIFICADO ESPECIFICACION DE ALTA VELOCIDAD (HIGH-SPEED) MINIMO. IMPRESION DUPLEX, AUTOMATICO. SISTEMAS OPERATIVOS SOPORTADOS WINDOWS 7 O SUPERIORES (32 Y 64 BITS), MAC OSX 10.5 O SUPERIOR, LINUX. BANDEJA MULTIUSOS 100 HOJAS MINIMO. ALIMENTADOR MANUAL INCLUIDO. TAMAÑO DEL PAPEL CARTA, OFICIO, LEGAL, A4, A5, A6, B5 (JIS), B6 (JIS) SE PUEDA CUMPLIR MEDIANTE LA CONFIGURACION DENTRO DEL EQUIPO DE UN TAMAÑO PERSONALIZADO Y SOBRES COMO MINIMO. VOLUMEN DE IMPRESION MENSUAL RECOMENDADO DE 5,000 IMPRESIONES. ALIMENTACION ELECTRICA DE 120 V CA, 60 HERTZ. LENGUAJES DE IMPRESION PCL5, PCL6 Y PS3 MINIMO. COMPATIBILIDAD AMBIENTAL ENERGY STAR Y ROHS. DEBERA INCLUIR MODO DE AHORRO DE ENERGIA.		1		4

		5		HGZ-UMAA 1 Oaxaca		21316		IMPRESORA PERFIL A, PARA GRUPO DE TRABAJO PEQUEÑO (MONOCROMATICA). LASER MONOCROMATICO, RESOLUCION 600 X 600 DPI. MEMORIA RAM DE 256 MB. VELOCIDAD DE IMPRESION DE 20 A 30 PPM. PUERTOS GIGABIT ETHERNET RJ-45 (10/100/1000) BASE TX MINIMO (PUERTO USB 2.0 CERTIFICADO ESPECIFICACION DE ALTA VELOCIDAD (HIGH-SPEED) MINIMO. IMPRESION DUPLEX, AUTOMATICO. SISTEMAS OPERATIVOS SOPORTADOS WINDOWS 7 O SUPERIORES (32 Y 64 BITS), MAC OSX 10.5 O SUPERIOR, LINUX. BANDEJA MULTIUSOS 100 HOJAS MINIMO. ALIMENTADOR MANUAL INCLUIDO. TAMAÑO DEL PAPEL CARTA, OFICIO, LEGAL, A4, A5, A6, B5 (JIS), B6 (JIS) SE PUEDA CUMPLIR MEDIANTE LA CONFIGURACION DENTRO DEL EQUIPO DE UN TAMAÑO PERSONALIZADO Y SOBRES COMO MINIMO. VOLUMEN DE IMPRESION MENSUAL RECOMENDADO DE 5,000 IMPRESIONES. ALIMENTACION ELECTRICA DE 120 V CA, 60 HERTZ. LENGUAJES DE IMPRESION PCL5, PCL6 Y PS3 MINIMO. COMPATIBILIDAD AMBIENTAL ENERGY STAR Y ROHS. DEBERA INCLUIR MODO DE AHORRO DE ENERGIA.		1		5

		Elaboró: 						Autorizo:







		ING. RAMON ALBERTO MONCADA SAUCEDO						DRA. MARTHA ESCOBAR VAZQUEZ

		INGIENERO BIOMÉDICO 						 JEFA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS
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		PARTIDA

		3

		4

		5

		6

		7

		9

		11

		12

		14

		36

		38

		40

		41

		43

		44

		45

		46

		47

		58

		60

		61

		62

		64

		73

		77

		80

		82

		85

		122

		148

		157

		186

		187

		197

		241

		246

		261

		262

		263

		265

		268

		272

		277

		301

		340

		410

		419

		457

		483

		492

		521

		522

		532

		576

		581

		596

		597

		598

		600

		603

		607

		612

		636

		675

		676

		745

		754

		792

		818

		827

		856

		857

		867

		911

		916

		931

		932

		933

		935

		938

		942

		947

		971

		1010

		1011

		1080

		1089

		1127

		1153

		1162

		1191

		1192

		1202

		1246

		1251

		1266

		1267

		1268

		1270

		1273

		1277

		1282

		1306

		1345

		1346

		1415

		1424

		1427

		1428

		1429

		1430







1


2


3


4


5


A


B


PARTIDA


Unidad Médica


2


UMF 1 Oaxaca  


4


HGZ-UMAA 1 Oaxaca


5


HGZ-UMAA 1 Oaxaca
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Hoja1

				ANEXO 8 - GUÍAS DE INSTALACIÓN 



						NOMENCLATURA		DESCRIPCION DE NOMENCLATURA.



				MARCA		"Vacio"		La celda vacía Indica que el rubro no es requerido. 

						X		Indica que es requerido. 

				NIVEL DE CAPACITACIÓN		No Req		NO REQUERIDA: Por la simplicidad de uso del artículo no se requiere capacitación.

						F = FUNDAMENTAL		Capacitación sobre el funcionamiento general,  aplica a equipos de baja complejidad  tecnológica en los que sola se requiere explicación breve sobre las funciones del equipo. Por su simplicidad en el manejo, el usuario no requiere gran adiestramiento.

						I =  INTERMEDIA.		Cuando además de la anterior, se requiere de un adiestramiento teórico-práctico para la explotación de las funciones.

						A = AVANZADA		Además de cubrir de un adiestramiento teórico-práctico para la explotación de las funciones por  tratarse de equipos especializados, involucra la instrucción y adiestramiento en aplicaciones clínicas y sobre aquellos factores que garanticen desempeño óptimo, continuo y seguro.



				PREI		SAI		NOMBRE GENÉRICO		CONEXIÓN								INSTALACIÓN								DESINSTALACIÓN		CAPACITACIÓN				GARANTIA (MESES)		CRITERIO DE EVALUACIÓN

										ELÉCTRICA		HIDROSANITARIA		A TOMA DE GASES Y/O VACÍO		A VAPOR		EMPOTRAR O FIJACIÓN A MURO, PISO O A TECHO.		CABLEADO, TUBERÍA HIDRÁULICA Y/O NEUMÁTICA O DRENAJE		VISITA A LA UNIDAD MEDICA		FECHA MÁXIMA				NIVEL DE CAPACITACIÓN		FECHA MÁXIMA

				11759		531.291.0028.01.01		UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO. (CON COMPRESOR). 		X		X		X				X		X				31 de octubre de 2024		X		I		31 de octubre de 2024		36		A entera satisfacion del usuario.

				11760		531.291.0416.02.01		UNIDAD ESTOMATOLOGICA BASICA.		X		X		X				X		X				31 de octubre de 2024		X		I		31 de octubre de 2024		36		A entera satisfacion del usuario.

				21316		522.470.0666.00.01		IMPRESORA PERFIL A, PARA GRUPO DE TRABAJO PEQUEÑO (MONOCROMATICA).		X														31 de octubre de 2024		No Req		No Req		31 de octubre de 2024		12		A entera satisfacion del usuario.

				A satisfacción del usuario: Cuando las condiciones de operabilidad, instalación y capacitación satisfgagan las necesidades operativas del personal usuario en la unidad médica. 



				Elaboró												Autorizo:









				ING. RAMÓN ALBERTO MONCADA SAUCEDO												DRA. MARTHA ESCOBAR VAZQUEZ

				INGENIERO BIOMÉDICO												 JEFA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS





Hoja5

		PREI

		11676

		11738

		12022

		12029

		12095

		18905

		11795

		21455

		11588

		11741

		11795

		16265

		16255

		11588

		16255

		18646

		11662

		12071

		11989

		12225

		12850

		21454

		11588

		12313

		21314

		21484

		21484

		21484

		15824

		13684

		14468

		13641

		13684

		14468

		14044

		14468

		12846

		12920

		13492

		13739

		14445

		15265

		15906

		13349

		13684

		15571

		15906

		15824

		13684

		14468

		13641

		13684

		14468

		14044

		14468

		12846

		12920

		13492

		13739

		14445

		15265

		15906

		13349

		13684

		14044

		15571

		15906

		15824

		13684

		14468

		13641

		13684

		14468

		14044

		14468

		12846

		12920

		13492

		13739

		14445

		15265

		15906

		13349

		13684

		14044

		15571

		15906

		15824

		13684

		14468

		13641

		13684

		14468

		14044

		14468

		12846

		12920

		13492

		13739

		14445

		15265

		15906

		13349

		13684

		14044

		15571

		15906

		15817

		15817

		11830

		15817





Hoja2

				11649		531.088.0199.01.01		IMPEDANCIOMETRO AVANZADO. 		1		En unidad médica		1 año		1 años

				11713		531.168.0069.02.01		ELECTROCARDIOGRAFO MULTICANAL CON INTERPRETACION.		1		En unidad médica		1 año		1 años

				11773		531.316.0086.04.01		Duodenofibroscopio. 		1		En unidad médica		2 años		2 años

				11795		531.328.0181.02.01		UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA DE USO GENERAL.		1		En unidad médica		1 año		1 años

				11875		531.385.1080.02.01		Esterilizador de vapor autogenerado para dental y maxilofacial.		1		En unidad médica		1 año		1 años

				11877		531.385.1122.02.01		Esterilizador de vapor autogenerado de mesa.		1		En unidad médica		1 año		1 años

				11943		531.562.1010.04.01		LAMPARA QUIRURGICA DOBLE. 		1		En unidad médica		1 año		1 años

				12036		531.616.5108.01.01		MESA QUIRURGICA ELECTROHIDRAULICA. 		1		En unidad médica		1 año		1 años

				12071		531.667.0065.01.01		OXIMETRO DE PULSO PORTATIL.		1		En unidad médica o Almacen Delegacional		1 año		NA

				12087		531.714.0076.03.01		PROYECTOR DE OPTOTIPOS. 		1		En unidad médica		1 año		NA

				12190		531.941.0279.04.01		VENTILADOR DE TRASLADO PEDIATRICO-ADULTO. 		1		En unidad médica		1 año		1 años

				12229		533.159.0132.01.01		CAMPANA DE FLUJO LAMINAR VERTICAL.		1		En unidad médica		1 año		1 años

				12293		533.622.0057.02.01		MICROSCOPIO QUIRURGICO OFTALMOLOGICO BASICO.		1		En unidad médica		1 año		1 años

				15817		537.835.0028.01.01		SIERRA PARA CORTAR YESO.		1		En unidad médica		1 año		1 años

				16345		531.385.0835.04.01		ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO MEDIANO. 		1		En unidad médica		1 año		1 años

				16383		531.209.0458.03.01		CISTOURETROSCOPIO SIN TORRE.		1		En unidad médica		1 año		1 años

				16417		531.924.0031.03.01		ULTRASONÓGRAFO INTERMEDIO. 		1		En unidad médica		1 año		1 años

				18540		511.814.0291.02.01		SILLA GIRATORIA SECRETARIAL TAPIZADA EN TELA CON PISTON NEUMATICO		1		En unidad médica o Almacen Delegacional		1 año		NA

				18714		511.814.0329.00.01		SILLA OPERATIVA DE RESPALDO MEDIO		2		En unidad médica o Almacen Delegacional		1 año		NA

				19246		511.339.1212.02.01		ESCRITORIO MODULAR TIPO BALA DE 120CM SIN LATERAL.		1		En unidad médica o Almacen Delegacional		1 año		NA

				20210		513.173.0391.00.01		CAMILLA NEUMATICA HIDRAULICA CON AJUSTE A DIFERENTES POSICIONES.		1		En unidad médica		1 año		1 años
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		PREI		SAI

		17409		531.053.0372.00.01		ANESTESIA INTERMEDIA

		16314		531-191.0391.03.01		CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO

		16398		531-619.0403.02.01		MONITOR DE SIGNOS VITALES.

		16314		531-191.0391.03.01		CARRO ROJO CON EQUIPO COMPLETO

		21452		531-055.0024.03.01		ANGIOGRAFO ARCO MONOPLANAR. 

		19066		523-782.1654.00.01		REFRIGERADOR TIPO DOMESTICO 7.5 PIES CUBICOS C

		21286		522-160.0367.00.01		COMPUTADORA DE ESCRITORIO INTERMEDIA.

		17426		522-470.0586.00.01		IMPRESORA TIPO 1. 

		21286		522-160.0367.00.01		COMPUTADORA DE ESCRITORIO INTERMEDIA. 

		17426		522-470.0586.00.01		IMPRESORA TIPO 1. 

		12326		535-137.0035.00.01		BISTURI QUIRURGICO, MANGO No. 3: CORTO.

		12334		535-156.0031.01.01		CANULA YANKAUER, CON BOTON DES

		12338		535-157.0022.01.01		CANULA FERGUSON, CAL. 10 FR. A

		12339		535-157.0030.01.01		CANULA FERGUSON CAL. 12 FR. AN

		12394		535-608.0571.00.01		MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 7,

		12407		535-701.0379.01.01		PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES

		12416		535-701.0734.00.01		PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRI

		12432		535-701.1294.01.01		PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 80

		12452		535-701.1831.02.01		PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALL

		12467		535-701.3944.00.01		PINZA BABCOCK, FENESTRADA, CON

		12491		535-701.4603.02.01		PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO,

		12492		535-701.4611.02.01		PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO,

		12496		535-701.4843.00.01		PINZA ADSON, SIN DIENTES, 110

		12534		535-716.2709.01.01		PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR

		12553		535-814.0480.02.01		SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2

		12600		535-814.6552.01.01		SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILL

		12653		535-859.0494.01.01		TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD D

		12673		535-859.1021.00.01		TIJERA METZEMBAUM, CURVA, FINA

		14732		537-702.4178.00.01		PINZA ESTANDAR, DE 1 X 2 DIENT

		14733		537-702.4186.00.01		PINZA ESTANDAR, SIN DIENTES, D

		14901		537-702.5894.00.01		PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGI

		15322		537-716.0832.00.01		PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CO

		15361		537-716.1228.00.01		PORTA AGUJAS HALSEY O CRILLE-W

		11581		513-227.0074.00.01		CHAROLA MAYO, DE ACERO INOXIDA

		12409		535-701.0544.01.01		PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X

		12416		535-701.0734.00.01		PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRI

		12653		535-859.0494.01.01		TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD D

		11581		513-227.0074.00.01		CHAROLA MAYO, DE ACERO INOXIDA

		12423		535-701.0833.01.01		PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA,

		12402		535-701.0098.01.01		PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 13

		11610		513-950.0119.00.01		VASO METALICO: 100 ML.

		12395		535-608.0589.00.01		MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 3

		11581		513-227.0074.00.01		CHAROLA MAYO, DE ACERO INOXIDA

		12423		535-701.0833.01.01		PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA,

		12410		535-701.0551.00.01		PINZA DE DISECCION ESTANDAR, E

		12412		535-701.0585.00.01		PINZA DE DISECCION ESTANDAR, E

		12708		535-859.4835.01.01		TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD D

		12673		535-859.1021.00.01		TIJERA METZEMBAUM, CURVA, FINA

		15494		537-814.7069.00.01		SEPARADOR FINOCHIETTO, 10 CM D

		12553		535-814.0480.02.01		SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2

		14901		537-702.5894.00.01		PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGI

		12402		535-701.0098.01.01		PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 13

		15260		537-704.1263.02.01		UROLOGIA. PINZA DE ANILLO. DIA

		12394		535-608.0571.00.01		MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 7,

		12407		535-701.0379.01.01		PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES

		12418		535-701.0767.01.01		PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA,

		12423		535-701.0833.01.01		PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA,

		12456		535-701.1955.02.01		PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALL

		12496		535-701.4843.00.01		PINZA ADSON, SIN DIENTES, 110

		12681		535-859.1286.01.01		TIJERA IRIS, CURVA, LONGITUD 1

		13551		537-301.3548.01.01		DILATADOR DE TUBBS, CON MECANI

		14756		537-702.4434.00.01		PINZA DE BAKEY, DE DISECCION,

		14865		537-702.5530.00.01		PINZA COOLEY RECTA, RAMAS ANGU

		14866		537-702.5548.00.01		PINZA COOLEY RECTA, RAMAS ANGU

		15104		537-703.4276.01.01		PINZA DIEFFENBACH, RECTO, LONG

		15105		537-703.4284.01.01		PINZA DIEFFENBACH, CURVO, LONG

		15336		537-716.0972.00.01		PORTA AGUJA RYDER, VASCULAR, R

		11585		513-227.0132.00.01		CHAROLA RECTANGULAR, CON PERFO

		14932		537-702.6207.00.01		PINZA DE SUJECION TRACCION FIJ

		11603		513-790.0014.00.01		RINON DE ACERO INOXIDABLE, 500

		11606		513-887.0059.00.01		TORUNDERA CON TAPA, DE ACERO I

		20583		519-196.0194.00.01		CASILLERO DOBLE EN PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA. 

		20153		513-546.0061.00.01		JABONERA DE  PEDAL. 

		20142		513-209.0061.00.01		CEPILLERA PARA USO QUIRURGICO.

		20156		513-580.0649.00.01		LAVABO PARA CIRUJANO DOBLE. 

		20554		511-814.0382.00.01		SILLA GIRATORIA DE REPALDO BAJO TAPIZADA EN TELA CON PISTON NEUMATICO.

		19976		511-026.0492.00.01		ANAQUEL ESQUELETO 7 ENTREPAÑOS. 

		20147		513-254.0113.00.01		CUBETA DE ACERO INOXIDABLE CON PORTA CUBETA RODABLE. 

		20187		513-621.2826.00.01		MESA PASTEUR. 

		20148		513-352.0111.00.01		ESCALERILLA  DE DOS  PELDAÑOS. 

		20195		513-783.0075.00.01		RIEL PORTAVENOCLISIS. 

		20187		513-621.2826.00.01		MESA PASTEUR. 

		20046		515-957.0337.00.01		VITRINA DE 90 CM CONTRA MURO CON LLAVES. 

		20556		511-814.0405.00.01		SILLA ALTA GIRATORIA CON MECANISMO DE CONTACTO PERMANENTE Y ARO REPOSA PIES. 

		20549		513-191.0946.00.01		CARRO  PARA  ROPA SUCIA CON TAPA Y APERTURA DE PEDAL. 

		20051		519-104.0569.00.01		BANCA VESTIDOR PARA BAÑOS. 

		20051		519-104.0569.00.01		BANCA VESTIDOR PARA BAÑOS. 

		20051		519-104.0569.00.01		BANCA VESTIDOR PARA BAÑOS. 

		19976		511-026.0492.00.01		ANAQUEL ESQUELETO 7 ENTREPAÑOS. 

		20151		513-360.0071.00.01		ESTANTE GUARDA ESTERIL DE 120 CM. 

		20060		519-315.0059.00.01		ESCALERA DE TIJERA 3 PELDAÑOS. 

		20015		511-836.0505.00.01		SILLON GIRATORIO DE RESPALDO BAJO CON PISTON NEUMATICO.

		20070		519-695.1987.00.01		PIZARRON DE 120 CM MAGNETICO DE PARED. 

		19993		511-339.1313.00.01		ESCRITORIO MODULAR TIPO BALA DE 150CM SIN LATERAL. 

		20145		513-245.0113.00.01		COMODO PARA ADULTOS. 

		20120		513-060.0065.00.01		ANAQUEL GUARDA COMODOS. 

		20166		513-621.2615.00.01		MESA ALTA INTEGRAL DE 150 CM CON RESPALDO Y FREGADERO DERECHO. 

		20205		513-635.0168.00.01		ORINAL PARA VARONES. 

		20197		513-790.0091.00.01		RIÑON DE ACERO INOXIDABLE DE 500 ML DE CAPACIDAD. 

		20549		513-191.0946.00.01		CARRO  PARA  ROPA SUCIA CON TAPA Y APERTURA DE PEDAL. 

		12010		531-609.0033.12.01		MARCAPASO CARDIACO TEMPORAL BI

		11740		531-234.0010.02.01		COLLARIN DE PLOMO.

		12004		531-601.0056.03.01		MANDIL EMPLOMADO.

		12079		531-695.0061.02.01		PORTA MANDILES.

		11631		531-060.0134.02.01		ANTEOJOS EMPLOMADOS.

		11913		531-455.0053.12.01		GUANTES DE PLOMO.

		11662		531-116.0369.03.01		ESFIGMOMANOMETRO ANEROIDE PORT

		11713		531-168.0069.02.01		ELECTROCARDIOGRAFO MULTICANAL

		11853		531-375.0126.03.01		ESTETOSCOPIO DE CAPSULA DOBLE.

		11697		531-156.0147.02.01		CAMA CAMILLA RADIOTRANSPARENTE

		12190		531-941.0279.04.01		VENTILADOR DE TRASLADO PEDIATR

		12117		531-803.0029.02.01		SABANA TERMICA CON AIRE CALIEN

		11662		531-116.0369.03.01		ESFIGMOMANOMETRO ANEROIDE PORT

		11766		531-295.1162.04.01		ESTUCHE DE DIAGNOSTICO HOSPITA

		11853		531-375.0126.03.01		ESTETOSCOPIO DE CAPSULA DOBLE.

		11947		531-562.1457.01.01		LAMPARA DE EXAMINACION CON FUE

		19725		513-621.0761.01.01		MESA ALTA DE 150 CM CON FREGADERO IZQUIERDO. 

		20321		515-619.1417.00.01		MESA BAJA DE 90 CM CON CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE. 

		20332		515-619.1524.00.01		MESA ALTA DE 120 CM CON RESPALDO. 
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ANEXO 8 - GUÍAS DE INSTALACIÓN 


DESCRIPCION DE NOMENCLATURA.


NOMENCLATURA


NO REQUERIDA: 


Por la simplicidad de uso del artículo no se requiere capacitación.


Capacitación sobre el funcionamiento general,  aplica a equipos de baja complejidad  tecnológica en los que sola se requiere explicación breve sobre las funciones del equipo. Por su simplicidad en el manejo, el usuario no requiere gran adiestramiento.


Cuando además de la anterior, se requiere de un adiestramiento teórico-práctico para la explotación de las funciones.


La celda vacía Indica que el rubro no es requerido. 


Indica que es requerido. 


NIVEL DE 


CAPACITACIÓN



image9.png
. GOBIERNODE | (X 2020
& mxico § &uzoze





image10.png
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat NO327, Santa Cruz Xoxocotidn, Oaxaca, C. . 71230, Tel.(951) 5170800, SITISIS

SRS

2C24

Felipe Carri
O

NN SIANSESSU





